
MUNICIPi\LIIlAi) ¡ L 
Creado por Ley Nº24799 

TACNA-PERU 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de /as 

heroicas batallas de Junin v Ayacucho '' 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 TEMPORALES POR PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA N' 146-2024-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. l OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos y/o perfil de 
acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOJ,lCITANTE: 
GERENTE MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Ref.: INFORMENº 1332-2024-GMIDT-GGM-A/MPJB 

PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE CATASTRO URBANO - RURAL DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE - TACNA 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MPJB 

1.3 BASE LEGAL: 
:.- Decreto Legislativo Nº 276, ort 38 

Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

r Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley de Bases de lo Carrera administrativo y de remuneroción del Sector Publico 

r Resolución de Alcaldía Nº 294-2023-A/MP JB, modificación de la escala de retribuciones económicas a nivel de 

inversiones y gestión de proyectos. 

Ley Nº 31676, Ley que modifica el código penol, con lo finalidad de reprimir las conductas que afectan los principios de 

mérito, idoneidad y legalidad para el acceso a la función público. 

manejo técnico en inversiones y con conocimiento en liquidación de proyectos. 
• Personal con grado obtenido en instituciones educación superior en la especialidad requerida, con 

experiencia no menor de 02 años en entidades públicas y privadas. 
• Con conocimiento y capacitación en_ el manejo de programas en s10, proyecto, argís, autocad, Excel, entre 

· o 1.4 PERFIL DEL PUESTO: 

1.-ASISTENTE MULTIDISCIPLINARIO 11 {1} 
l PERFIL: 

- Profesional, bachiller y/o titulado en ingeniería civil, arquitectura y/o afines. 
· _ Experiencia mínima 02 años en gestión pública y/o privada, ejecución de proyectos en inversiones y obras, �----·· 

otros afines. 
• Con capacitación en gestión pública y gestión de proyectos de inversión pública. 
• No estar impedido de contratar con el estado. 

AREA RESPONSABLE CRONOGRAMA ETAPAS DEL PROCESO 
CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la página web de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

FUNCIONES: 

• Brindar asistencia técnica a la jefatura en el control y programación de avance de metas físicas y financieras 
de los componentes y acciones del proyecto. 

• Coordinar acciones con el equipo técnico para la preparación de reportes y talleres de trabajo. 
• Revisión seguimiento a las acciones programadas en coordinación en equipo técnico. 
• Hacer seguimiento a las acciones programadas en coordinación en equipo técnico. 

Otras funciones complementarias que disponga el Jefe del proyecto 
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: 
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